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El Boletín de Pronóstico de Riesgo Agroclimático presenta la probabilidad que las condiciones de 

temperatura del aire y precipitación, pronosticadas para el período abril - mayo de 2026, se 

conviertan en amenaza para el cultivo de maíz durante sus diferentes etapas fenológicas, en la 

cuenca del río Cajamarca. 

Este documento de información y divulgación, se elabora considerando el comportamiento de los 

elementos del clima con mayor influencia en el desarrollo de los cultivos de maíz. Su propósito es 

brindar herramientas para la mejor toma de decisiones de agricultores, autoridades y público en 

general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. PRESENTACIÓN 
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Resumen 

La cuenca del río Cajamarca, durante abril de 2026, presentaría precipitaciones con acumulados 

dentro de sus valores normales (normal climatológica, ver: Glosario) y temperaturas con valores -

tanto diurnos cuanto nocturnos- propios de temporada. 

Ante este escenario climático, los cultivos de maíz conducidos bajo secano se encontrarían en fases 

fenológicas de “maduración lechosa” y “maduración pastosa”, presentando nivel de riesgo 

agroclimático calificado como “moderadamente bajo” a “medio”, debido a las condiciones de 

precipitación y temperatura; así como a la sensibilidad (entiéndase vulnerabilidad) de las 

mencionadas fases fenológicas. 

Este nivel de riesgo se observaría en los distritos Cajamarca, Los Baños del Inca, Llacanora y Jesús; 

así también en La Encañada, Namora, Matara, San Marcos. Se debe anotar que, localidades de 

cuenca media-alta de Cajamarca, La Encañada y Cachachi mostrarían riesgo “medio”. 

Para este periodo, se recomienda la aplicación de bioestimulantes de producción casera (conocidos 

como bioles) a fin de asegurar la buena acumulación de almidones. 

Durante mayo de 2026, los cultivos de maíz se encontrarían en fases fenológicas de “maduración 

pastosa” a “maduración córnea” con probable nivel de riesgo agroclimático “medio”, asociado 

principalmente a los acumulados de precipitación y valores de temperatura diurna y nocturna sobre 

sus normales (que podría favorecer la acción de insectos plaga).  

El nivel de riesgo “medio” se daría en Cajamarca, Los Baños del Inca, Llacanora y Jesús, además de 

La Encañada, Namora, Matara, Cachachi y San Marcos.  

En consecuencia, las recomendaciones tenderían a la aplicación puntual de bioestimulantes 

atendiendo a las condiciones fenológicas del cultivo y a prácticas de sanidad integral a fin de reducir 

el posible impacto de insectos plaga (principalmente Helicoverpa zea). 

Independientemente de la etapa fenológica del cultivo, se deben realizar acciones de adecuación 

de parcelas, basadas principalmente en la conservación de suelos, tanto para favorecer la fertilidad 

cuanto para mitigar las pérdidas de capa arable por acción hídrica, principalmente en parcelas de 

ladera que son las más en la cuenca del río Cajamarca.

2. PRONÓSTICO DE RIESGO AGROCLIMÁTICO PARA EL 

CULTIVO DE MAÍZ EN LA CUENCA DEL RÍO CAJAMARCA 
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FASES FENOLÓGICAS DEL MAÍZ DURANTE LA CAMPAÑA GRANDE (ABRIL Y MAYO DE 2026) 

 

 

 

 

 

 

Oct  Nov Dic Ene Feb Mar Abr 

DESARROLLO VEGETATIVO DESARROLLO REPRODUCTIVO MADURACIÓN 



 
 

5 

 

 

 

Mapa 1. Riesgo agroclimático para el cultivo de maíz por condiciones de lluvia 

y temperatura en la cuenca del río Cajamarca, período abril de 2026. 
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El Mapa N° 1 muestra, para abril de 2026, la distribución espacial de los niveles de riesgo 

agroclimático en la cuenca del río Cajamarca, correspondiente a la campaña 2025-26, en fases 

fenológicas de “maduración lechosa” y “maduración pastosa”. 

Estos cultivos enfrentarían nivel de riesgo agroclimático “medio” en zonas de cuenca media-alta de 

Cajamarca, La Encañada y Cachachi, y nivel de riesgo agroclimático “moderadamente bajo” 

localidades como Llacanora, Jesús, Namora, Matara y San Marcos. Durante este periodo, se prevé 

precipitaciones con acumulados dentro de sus valores normales y condiciones térmicas similares a 

los valorares normales. 

Las lluvias previstas proporcionarían condiciones de humedad adecuadas al cultivo, favoreciendo la 

acumulación de fotosintatos; sin embargo, precipitaciones fuertes –de manera puntual- podrían 

afectar la calidad de mazorcas. Además, podría registrarse presencia de insectos plaga como 

“Gusano mazorquero” (Helicoverpa zea) y afectaciones como “encamado”, efecto de las ráfagas de 

viento (asociadas a tormentas). 

Junto a ello, dada la posible presencia –puntual- de días con temperaturas diurnas sobre las 

normales de temporada, se debe mantener vigilancia ante la presencia de hongos en el cultivo, 

como carbón (Ustilago maidis) o fusarium (Fusarium spp) 

 

 

 

Realizar aplicaciones de bioestimulantes (bioles) a fin de favorecer la nutrición del cultivo en etapas 

altamente susceptibles. 

 

Revisar permanentemente la humedad del suelo y la presencia de síntomas de estrés hídrico (por 

defecto). 

 

Realizar vigilancia constante de insectos plaga, principalmente del “Gusano mazorquero” 

(Helicoverpa zea), cuya actividad tiende a incrementarse dado el estado fisiológico del cultivo y las 

condiciones ambientales imperantes. 

 

Realizar cosechas oportunas a fin de reducir el riesgo de la presencia de insectos plaga. 

 

Realizar buen almacenamiento de los granos a fin de limitar la posible merma por presencia de 

polillas o afectaciones por humedad en almacén. 

 

Considerar abonamientos en las parcelas recientemente cosechadas o la plantación transitoria de 

leguminosas. 

 

 

 

TOMAR EN CUENTA 
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Mapa 2. Riesgo agroclimático para el cultivo de maíz por condiciones de lluvia 

y temperatura en la cuenca del río Cajamarca, período mayo de 2026. 
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El mapa N° 2 muestra, para mayo de 2026, la distribución espacial de los niveles de riesgo 

agroclimático en la cuenca del río Cajamarca, para el cultivo de maíz conducido bajo secano, en 

fases fenológicas de “maduración pastosa” y “maduración córnea”, en el marco de la campaña 

2025-26. 

Estos cultivos enfrentarían nivel de riesgo agroclimático “medio” en zonas de cuenca media-alta de 

Cajamarca, Los Baños del Inca, Llacanora y Jesús, así también en localidades de La Encañada, 

Namora, Matara, Cachachi, y San Marcos. Durante este periodo, se prevén precipitaciones 

superiores a la normal de temporada; además, temperaturas diurnas y nocturnas entre normales a 

superiores a la normal. 

Las precipitaciones, junto con temperaturas diurnas sobre sus normales, podrían limitar la adecuada 

maduración del cultivo de maíz (en sembríos postreros), debido al favorecimiento de la presencia 

de enfermedades (como carbones) e insectos plaga (Helicoverpa zea), con posibles efectos sobre la 

calidad de grano y el rendimiento potencial del cultivo. 

En consecuencia, durante mayo de 2026, las condiciones climáticas proyectadas resultarían 

riesgosas para los procesos de maduración del maíz, limitando la adecuada acumulación de 

almidones y del graneado del cultivo. 

 

 

Efectuar aplicaciones de bioestimulantes (bioles) para favorecer la calidad del grano y aumentar la 

resistencia a ataques de insectos plaga. 

 

Revisar las condiciones de humedad; dada la previsión de lluvias con acumulados superiores para la 

temporada, hecho que podría significar el incremento puntual del riesgo para el cultivo, en función 

de la “calidad” de lugar (o emplazamiento) de la parcela y del suelo que sustenta el cultivo. 

 

Realizar control fitosanitario constante ante la presencia del “Gusano mazorquero” (Helicoverpa 

zea), a fin de desplegar controles integrales ante las primeras evidencias de la presencia de insectos 

plaga. 

 

Considerar la realización de cosechas adelantadas a fin de limitar el tiempo de permanencia de la 

planta en campo, reduciendo la exposición a factores ambientales de riesgo agroclimático asociado. 

 

Realizar buen almacenamiento de los granos a fin de limitar la posible merma por presencia de 

polillas o afectaciones por humedad en almacén. 

 

Considerar abonamientos en las parcelas recientemente cosechadas o la plantación transitoria de 

leguminosas. 

 

TOMAR EN CUENTA 
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